
II 

(Comunicaciones) 

COMUNICACIONES PROCEDENTES DE INSTITUCIONES Y ÓRGANOS DE LA 
UNIÓN EUROPEA 

COMISIÓN 

Autorización de las ayudas estatales en el marco de las disposiciones de los artículos 87 y 88 del 
Tratado CE 

Casos con respecto a los cuales la Comisión no presenta objeciones 

(2009/C 189/01) 

Fecha de adopción de la decisión 17.4.2009 

Número de referencia de ayuda estatal N 16/09 

Estado miembro Alemania 

Región Brandenburg 

Denominación (y/o nombre del beneficiario) Medidas de prevención contra los incendios forestales 

Base jurídica Richtlinie des Ministeriums für ländliche Entwicklung, Umwelt und Ver
braucherschutz des Landes Brandenburg zur Gewährung von Zuwendun
gen für die Förderung forstwirtschaftlicher Maßnahmen und der Verwal
tungsvorschriften zu §§ 44 der Landeshaushaltsordnung 

Tipo de medida Régimen de ayudas 

Objetivo Mejorar la prevención de los incendios forestales 

Forma de la ayuda Subvención directa 

Presupuesto 22,5 millones EUR 

Intensidad Max. 100 % 

Duración 31.12.2013 

Sectores económicos Sector forestal 

Nombre y dirección de la autoridad que con
cede las ayudas 

Amt für Forstwirtschaft Templin 
Waldstraße 2 
16798 Fürstenberg/Havel 
DEUTSCHLAND 

Información adicional — 

El texto de la decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra 
en: 

http://ec.europa.eu/community_law/state_aids/index.htm
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Fecha de adopción de la decisión 28.5.2009 

Número de referencia de ayuda estatal N 18/09 

Estado miembro Alemania 

Región Turingia 

Denominación (y/o nombre del beneficiario) Waldumweltmaßnahmen 

Base jurídica Richtlinie „Förderung von Waldumweltmaßnahmen“ 

Tipo de medida Régimen de ayudas 

Objetivo Ayudas al sector forestal 

Forma de la ayuda Subvención directa 

Presupuesto Presupuesto total de 5 000 000 EUR. 

Intensidad — 

Duración 1.7.2009 hasta 31.12.2013 

Sectores económicos Sector forestal 

Nombre y dirección de la autoridad que con
cede las ayudas 

Thüringer Forstamt Frauenwald 
Forsthaus Allzunah 
98711 
DEUTSCHLAND 

Información adicional — 

El texto de la decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra 
en: 

http://ec.europa.eu/community_law/state_aids/index.htm 

Fecha de adopción de la decisión 8.6.2009 

Número de referencia de ayuda estatal N 30/09 

Estado miembro Italia 

Región Provincia de Bolzano 

Denominación (y/o nombre del beneficiario) Ayuda a la inversión para instalaciones de regadío en explotaciones 
agrarias (Bolzano) 

Base jurídica — Legge provinciale 14 dicembre 1998, n. 11 e successive modifiche, 
articolo 4, comma 1, lett. A), pubblicata sul Bollettino Ufficiale della 
Regióne Trentino-Alto Adige del 19.12.1998, n. 54. 

— Criteri e modalità per la concessione di aiuti per investimenti nel 
settore dell'irrigazione (texto que se adoptará después de la aproba
ción de la presente decisión). 

Tipo de medida Ayuda a la inversión 

Objetivo Ayuda a la inversión 

Forma de la ayuda Subvención directa 

Presupuesto Presupuesto total 6 500 000 EUR
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Intensidad La intensidad de la ayuda será del 40 % de las inversiones subvenciona
bles y del 50 % de las inversiones subvencionables en las zonas desfa
vorecidas. La intensidad de la ayuda será del 30 % si el beneficiario es 
una explotación dedicada a la floricultura, un vivero o un vivero para 
vides. La intensidad se reducirá otro 10 % si el beneficiario sobrepasa 
una determinada dimensión. 

Duración Desde la aprobación por la Comisión hasta el 31 de diciembre de 2013 

Sectores económicos Sector agrícola 

Nombre y dirección de la autoridad que con
cede las ayudas 

Provincia Autonoma di Bolzano-Alto Adige 
Via Conciapelli 69 
39100 Bolzano BZ 
ITALIA 

Información adicional — 

El texto de la decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra 
en: 

http://ec.europa.eu/community_law/state_aids/index.htm 

Fecha de adopción de la decisión 3.6.2009 

Número de referencia de ayuda estatal N 63/09 

Estado miembro España 

Región Castilla y León 

Denominación (y/o nombre del beneficiario) Ayuda a la inversión al grupo alimentario Naturiber S.A. 

Base jurídica Proyecto de Orden de la Consejería de Agricultura y Ganadería por la 
que se dispone la concesión de una ayuda al grupo alimentario Naturiber 
S.A. 
Decreto 25/2007, de 15 de marzo, por el que se regulan las ayudas 
regionales a la inversión en la Comunidad de Castilla y León en aplica
ción del Reglamento (CE) n o 1628/2006 

Tipo de medida Ayuda individual basada en un régimen 

Objetivo Inversión en la transformación y comercialización de productos agrícolas 

Forma de la ayuda Subvención directa 

Presupuesto EUR 9 184 706,00 

Intensidad 18,78 % 

Duración Desde la aprobación por la Comisión hasta el 29 de abril de 2012 

Sectores económicos Sector agrícola 

Nombre y dirección de la autoridad que con
cede las ayudas 

Consejería de Agricultura y Ganadería 
C/ Rigoberto Cortejoso, 14 
47014 Valladolid 
ESPAÑA 

Información adicional — 

El texto de la decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra 
en: 

http://ec.europa.eu/community_law/state_aids/index.htm
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Fecha de adopción de la decisión 25.5.2009 

Número de referencia de ayuda estatal N 144/09 

Estado miembro España 

Región Galicia 

Denominación (y/o nombre del beneficiario) Ayudas a las explotaciones agrarias afectadas por el temporal de enero 
de 2009 

Base jurídica Decreto 13/2009, de 29 de enero, de medidas urgentes para la repara
ción de los daños causados por el temporal acaecido en Galicia a partir 
de 23 de enero. 
Orden de 2 de febrero de 2009 por la que se convocan ayudas para las 
explotaciones agrícolas y ganaderas al amparo del Decreto 13/2009, de 
29 de enero, de medidas urgentes para la reparación de los daños 
causados por el temporal acaecido en Galicia a partir del 23 de enero. 

Tipo de medida Régimen de ayudas 

Objetivo Compensación de los daños y pérdidas de ingresos sufridos por las 
explotaciones agrarias debido al fuerte temporal de enero de 2009 

Forma de la ayuda Subvención directa 

Presupuesto 4 millones EUR 

Intensidad Hasta el 100 % de los gastos subvencionables 

Duración Desde la aprobación por la Comisión hasta el 4.11.2009 

Sectores económicos Agricultura 

Nombre y dirección de la autoridad que con
cede las ayudas 

Consejero del Medio Rural 
Calle San Gaetano S/N 
15781 Santiago de Compostela (A Coruña) 
ESPAÑA 

Información adicional — 

El texto de la decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra 
en: 

http://ec.europa.eu/community_law/state_aids/index.htm 

Fecha de adopción de la decisión 3.6.2009 

Número de referencia de ayuda estatal N 227/09 

Estado miembro Francia 

Región — 

Denominación (y/o nombre del beneficiario) Régimen de ayudas en apoyo de los bosques del Sudoeste de Francia 
afectados por el temporal Klaus del 24 de enero de 2009 

Base jurídica Artículo L 2212-1 del «Code général des collectivités territoriales» y L 
161-5 del «Code rural» 
Artículos L-321-5-2 y L 322-3-1, así como L322-6 y 322-7, del «Code 
forestier» 

Tipo de medida Régimen de ayudas 

Objetivo Ayuda para paliar los daños provocados por catástrofes naturales
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Forma de la ayuda Subvención directa, bonificación de intereses, desgravación fiscal, garan
tía 

Presupuesto 791 millones EUR 

Intensidad — 

Duración Hasta el final de los pagos 

Sectores económicos Sector forestal 

Nombre y dirección de la autoridad que con
cede las ayudas 

Ministère de l’agriculture et de la pêche 
3 rue Barbet de Jouy 
75349 Paris 07 SP 
FRANCE 

Información adicional — 

El texto de la decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra 
en: 

http://ec.europa.eu/community_law/state_aids/index.htm
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